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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO, 
IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE PUNTOS WIFI Y 
CIBERSEGURIDAD EN EL CENTRO DE REUNIONES DE 
CANAL DE ISABEL II ENTE PÚBLICO, PROCEDIMIENTO
DE LICITACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS

CONTRATO Nº 2024/10
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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Canal Isabel II se encarga de gestionar el mantenimiento del Centro de Reuniones 
Santillana. Este centro se encuentra localizado en el término municipal de Manzanares el 
Real dentro de las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A. M.P.

En la actualidad el servicio de informática está siendo gestionado por Canal de Isabel II, 
S.A. M.P. Debido a la desvinculación de los servicios informáticos, que se está llevando 
a cabo entre Ente Público Canal de Isabel II, y Canal de Isabel II, S.A. M.P., el Ente 
Público tiene que realizar la gestión de la conexión a internet, así como montar los medios 
necesario para reforzar la ciberseguridad, así como la instalación de los elementos 
necesarios para dar cobertura wifi en toda el Centro de Reuniones Santillana. 

Debido a que las nuevas amenazas pueden utilizar canales cifrados para su propagación 
o cambiar su forma de manera que resulte más difícil su detección, los enfoques 
tradicionales de análisis de los contenidos en línea, basados en la utilización de 
tecnologías de antivirus combinados con sistemas de prevención de intrusiones no 
aportan ya el grado de seguridad suficiente para combatirlas con efectividad. Por ello es 
necesario la evolución de la actual Plataforma de Seguridad de forma que permita 
garantizar el uso apropiado de los recursos, siendo capaz de inspeccionar las 
comunicaciones cifradas y además, analizar el comportamiento de los ficheros 
descargados desconocidos protegiendo a la organización de las nuevas amenazas tanto 
internas como externas basadas en la web, siendo administrada de forma unificada y 
sencilla, dotando a CYII de un punto único de información de lo que está ocurriendo para 
la toma de decisiones.

Por lo expuesto anteriormente, el Ente Público Canal de Isabel II, tiene la necesidad de 
adaptarse al proceso de transformación digital, para mejorar su organización y métodos 
de trabajo, con el objetivo de optimizar el mismo y lograr así la más alta calidad en el 
servicio que presta a los ciudadanos. El objetivo de esta licitación es asumir por parte del 
CYII la contratación de un servicio de ciberseguridad e instalación de la red wifi en el 
centro de reuniones de Santillana. 
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2. OBJETO DEL CONTRATO

El alcance del contrato incluirá la entrega e instalación de los bienes que se expresan a 
continuación, así como el desarrollo de las prestaciones que se indican:

- Entrega, configuración, instalación y puesta a punto de los equipos técnicos, 
electrónica de red y WIFI y demás componentes o dispositivos necesarios para el 
funcionamiento de un sistema de conectividad y sistemas seguros, unificados en modo 
servicio.

- Impartición de la formación al personal técnico de Organismo, así como de los usuarios 
del servicio: Se valorará positivamente el soporte directo del fabricante, al menos durante 
el primer año, en formato de consultoría sobre el despliegue y mejores prácticas en la 
explotación de la herramienta, a modo de guía en el proceso de aprendizaje de los 
técnicos de Canal Isabel II sobre las capacidades de la solución ofertada.

- El adjudicatario se compromete a ejecutar respecto a la solución propuesta las tareas 
de mantenimiento, conservación y reparación que procedan en los términos descritos en 
el pliego de prescripciones técnicas

Mantenimiento proactivo: que consistirá en las tareas efectuadas 
específicamente para evitar que se produzcan fallos. Las anomalías y problemas 
detectados serán notificados al personal técnico. La corrección de estos se incluirá en las 
labores de mantenimiento correctivo.

Elaboración de informes: El adjudicatario deberá elaborar informes del estado 
de los sistemas y de problemas o incidencias detectados con motivo de las revisiones 
realizadas. En caso de detección de mal funcionamiento o problemas de cualquier índole, 
deberán ser recogidas en el informe anteriormente mencionado, así como las soluciones 
propuestas para su remediación.

Mantenimiento correctivo: destinado a corregir las averías y problemas de 
funcionamiento que no permitan a los sistemas cumplir sus funciones de manera óptima.

Mantenimiento adaptativo: requerido cuando sea necesario adaptar el sistema 
a circunstancias y necesidades cambiantes. Incluirá las nuevas incorporaciones, 
modificaciones y eliminaciones necesarias en los sistemas para cubrir dicho fin.
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3. PRESUPUESTO MÁXIMO

El presupuesto base de licitación, resultando el límite máximo de gasto comprometido por 
el plazo de duración inicial del contrato de 3 años, sin prórrogas incluidas, asciende a
SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE EUROS (72.120,00 euros), IVA excluido, con 
arreglo al siguiente desglose:

El presupuesto se fija teniendo en cuenta los precios del mercado.

4. PLAZO DE DURACIÓN

El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del contrato será de TRES (3) AÑOS
a contar desde la formalización del contrato. 

No obstante lo anterior, Canal de Isabel II se reserva el derecho a prorrogar el contrato por 
periodos de 12 meses, hasta un máximo de DOS (2) AÑOS, siendo el plazo de duración 
total del contrato, prórrogas incluidas, de CINCO (5) AÑOS. CYII preavisará de la prórroga
al adjudicatario al menos con DOS (2) MESES de antelación a la finalización del plazo de 
duración inicial del contrato.

Plazos parciales:

- Fase de implantación y pruebas: 1 mes, a contar desde la formalización del contrato.

- Fase de devolución del servicio: inicio 2 meses previos a la finalización del servicio.

AÑO Suministros. Puesta en marcha Mantenimiento Importe Anual

1 34.000,00 14.000 8.040,00

2 8.040,00

3 8.040,00

TOTAL 3 
AÑOS

72.12
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4. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Asistencias técnicas informáticas.

5. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL

Conforme al siguiente cuadro, por el plazo de duración inicial del contrato de 3 años, sin 
IVA incluido, a contar desde la formalización del mismo,

6. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

La presente Licitación se articula en base al Procedimiento Abierto Simplificado con 

pluralidad de criterios regulado en los artículos 159 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, con las especialidades derivadas del artículo 

318 de dicha ley, de aplicación a los poderes adjudicadores que no tienen la condición de 

Administración Pública como es el caso de Canal de Isabel II Ente Público, y en las 

Instrucciones Internas de Contratación del propio Ente Público. 

AÑO Adquisición Importe Mensual Importe Anual

2024 48 670,00 6 meses) 52.0

2025

2026

2027 670,00 6 meses) 4.02

TOTAL 72.120
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7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El presente contrato tiene por objeto prestaciones de carácter intelectual. Por tanto, de

conformidad con el artículo 145.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público,

Instrucciones de Contratación del Ente Público Canal de Isabel II, los criterios relacionados 

con la calidad deberán representar, al menos, el 51% de la puntuación asignable en la 

valoración de las ofertas, correspondiendo el 49% restante a la valoración del criterio 

económico.

     Ángel Illera Gil José Luis Fernández-Quejo del Pozo
Jefe del Área de Servicios Administrativos                         Director Gerente

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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